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Propietario: Francisco Barroso Vizcaíno. Importe: 
1.803,04 euros.

Fecha constitución: 27 01 1986. Número de Registro: 
1986 00021 E022684 0.

Propietario: José Sierra Pérez. Importe: 901,52 euros.
Fecha constitución: 03 06 1986. Número de Registro: 

1986 00021 E023125 0.
Propietario: Juzgado Primera Instancia número Tres 

de Huelva.
Importe: 694,51 euros. Fecha constitución: 15 10 1986. 

Número de Registro: 1986 00021 E023433 0.

Huelva, 13 de noviembre de 2007.–El Delegado de 
Economía y Hacienda, Ricardo Izarra Fernández. 

 71.371/07. Edicto de la Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas por el que se pone 
en conocimiento de doña Laura Vallverdú Amen-
gual la comunicación del Trámite de Audiencia.

Hace saber, a doña Laura Vallverdú Amengual, 
que se procede a la apertura del Trámite de Audien-
cia, en relación con el expediente incoado al amparo 
de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y 
asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra 
la libertad sexual. Y ello, en cumplimiento del ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y a los 
efectos de que en el plazo de 15 días contados a partir 
de la publicación del presente Edicto, formule cuantas 
alegaciones estime oportunas para su mejor derecho.

Madrid, 15 de noviembre de 2007.–La Directora Ge-
neral, P.D. (Res. 1-8-1997), el Jefe de Servicio, Juan José 
Murillo Arcos. 

 71.478/07. Anuncio del Comisionado para el 
Mercado de Tabacos sobre resoluciones con 
alegaciones en los expedientes sancionadores de 
referencia, por haber resultado fallidas las notifi-
caciones por correo.

Datos particulares de los expedientes:

Referencia expediente: 497/06.–AFA. Datos identifi-
cativos: Manuel Jiménez Durán, «Bar Libra», calle Balea-
res, 8, 28913 Leganés (Madrid). Resolución de fecha: 21 
de diciembre de 2006. Importe de la multa: 300 euros.

Referencia expediente: 669/06.–AFA. Datos identifi-
cativos: Francisco José Martín Fernández, «Cafetería 
Central», avenida de Andalucía, 41880 El Ronquillo 
(Sevilla). Resolución de fecha: 13 de septiembre de 2007. 
Importe de la multa: 300 euros.

Referencia expediente: 944/06-AFA. Datos identifi-
cativos: María Argentina Jiménez Valle, «Bar Cow Boy», 
calle Nicanor Villa, 10, 50002 Zaragoza. Resolución de 
fecha: 23 de abril de 2007. Importe de la multa: 300 euros.

Referencia expediente: 983/06-AFA. Datos identifi-
cativos: Anaisa Moncho de Jesús, «Mesón A Peneda», 
avenida de Sousas, 56, 32600 Verín (Ourense). Resolución 
de fecha: 1 de junio de 2007. Importe de la multa: 300 euros.

Referencia expediente: 1040/06-AFA. Datos identifi-
cativos: Stella Costi, «Paradise Bar», calle Fuego, 4, 
urbanización Marina Sol-Aguamarina 03189 Orihuela 
Costa (Alicante). Resolución de fecha: 27 de junio de 2007. 
Importe de la multa: 300 euros.

Referencia expediente: 254/07-AFA. Datos identifica-
tivos: Helena Margarida dos Santos Gomes, «Bar Central», 
avenida de Orense, 12, 27200 Palas de Rei [(San Tirso) 
Lugo]. Resolución de fecha: 2 de octubre de 2007. Importe 
de la multa: 300 euros.

Referencia expediente: 255/07-AFA. Datos identificati-
vos: Santiago Villasuso Rodríguez, «Bar Chiringuito», 27850 
El Puerto Cillero [(Viveiro) Lugo]. Resolución de fecha: 2 de 
octubre de 2007. Importe de la multa: 300 euros.

Referencia expediente: 281/07-AFA. Datos identifi-
cativos: Francisco Casal García, «Café Bar Avante 
Toda», Covas-Suasbarras, 39 27850 [(Viveiro) Lugo]. 
Resolución de fecha: 2 de octubre de 2007. Importe de la 
multa: 300 euros.

Referencia expediente: 285/07-AFA. Datos identifi-
cativos: Carlos Martínez Borras, «Cafetería Latino», ron-

da Fontiñas, 99, bajo, 27002 Lugo. Resolución de fecha: 2 
de octubre de 2007. Importe de la multa: 300 euros.

Referencia expediente: 294/07-AFA. Datos identifi-
cativos: Zou Xianmin, «Restaurante Asiático Casablanca», 
avenida de La Coruña, 60, 27003 Lugo. Resolución de fe-
cha: 2 de octubre de 2007. Importe de la multa: 300 euros.

Referencia expediente: 301/07-AFA. Datos identifi-
cativos: Reboiva, S. L., «Parrillada A’Esmorga», calle 
Navia Castrillón, 28, 27850 [(Viveiro) Lugo]. Resolución de 
fecha: 2 de octubre de 2007. Importe de la multa: 300 euros.

Referencia expediente: 438/07-AFA. Datos identifi-
cativos: Francisco Javier Martínez Pérez, «Club Social 
Costa Hispania» urbanización Costa Hispania, avenida de 
Polonia, s/n, 03130 Santa Pola (Alicante). Resolución de fe-
cha: 18 de octubre de 2007. Importe de la multa: 300 euros.

Referencia expediente: 232/07. Datos identificativos: 
Explotaciones Hosteleras San Clemente, S. L., «Club 
Hots Girls» carretera N-301, km 173, 16670 El Proven-
cio (Cuenca). Resolución de fecha: 2 de octubre de 2007. 
Importe de la multa: 500 euros.

Datos comunes a los expedientes arriba citados:

Alegaciones: Desestimadas, por las consideraciones 
legales que obran en las resoluciones respectivas.

Recurso: Alzada ante el Ministro de Economía y 
Hacienda, en el plazo de un mes contado al día siguiente 
de la publicación del presente anuncio en el «BOE».

Consulta: Los expedientes están disponibles en los 
archivos de la Unidad de Inspección del Comisionado 
para el Mercado de Tabacos, en la sede del paseo de la 
Habana, 140, 28036 Madrid.

Pago de las multas. Instrucciones: Los importes de las 
multas antes mencionadas podrán ser abonados por trans-
ferencia a la cuenta restringida del Comisionado para el 
Mercado de Tabacos: «Entidad 0182, oficina 2370, 
DC 47 y número de cuenta 0200201973, del Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria (BBVA)». El resguardo de la 
transferencia efectuada deberá ser remitido al Comisionado 
para el Mercado de Tabacos, citando el número de 
expediente con el fin de localizar el ingreso y dar por 
terminado el procedimiento. En caso de impago, y firme 
la sanción en vía administrativa, se iniciará el proce-
dimiento de liquidación de la multa por vía de apremio. 

Madrid, 8 de noviembre de 2007.–El Presidente del 
Comisionado, Felipe Sivit Gañán. 

 71.537/07. Resolución de la Delegación de Economía 
y Hacienda de Badajoz por la que se anuncia subasta 
de fincas propiedad de la Administración General del 
Estado, sitas en varios términos municipales.

1. Urbana, sita en término municipal de Villagarcía 
de la Torre (Badajoz), calle Arias Montano, número 29, 
antes número 23, con una superficie registral de 30 me-
tros cuadrados y catastral de 186 metros cuadrados, de 
los que se encuentran construidos 43 metros cuadrados. 
Inscripción registral: Finca registral 3.442, tomo 47, 
folio 142, Registro de la Propiedad de Llerena. Referen-
cia catastral 5126502QC5452N0001SA. Libre de car-
gas. Tipo: 3.903,16 euros.

2. Rústica, sita en término de Monterrubio de la Se-
rena, parcela catastral 236 del polígono 25, con una su-
perficie catastral de 83 áreas, 70 centiáreas y registral de 
63 áreas, 99 centiáreas. Inscripción registral: Libro espe-
cial número 2, folio 14, número 71, Registro de la Propie-
dad de Castuera. Libre de cargas. Tipo: 2.630,61 euros.

3. Rústica, sita en término municipal de Retamal de 
Llerena, parcela catastral 23 del polígono 15, con una 
superficie catastral de 23 áreas, 33 centiáreas y registral 
de 49 áreas, 73 centiáreas. Inscripción registral: Finca 
registral 1.712, tomo 22, folio 107, Registro de la Propie-
dad de Llerena. Tipo 215,00 euros.

La subasta se celebrará en la planta cuarta de esta 
Delegación, sita en Badajoz, paseo de San Francisco, 
número 17, el día 23 de enero de 2008, a las diez horas. 
El pliego de condiciones que regirá la subasta se en-
cuentra, a disposición de los interesados, en las depen-
dencias del Servicio de Patrimonio del Estado de esta 
Delegación.

Badajoz, 19 de noviembre de 2007.–El Delegado de 
Economía y Hacienda, Roberto Carballo Parejo. 

 71.555/07. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda en Melilla sobre prescripción de 
depósitos.

Por esta Delegación de Economía y Hacienda se ha 
iniciado expediente de prescripción de los depósitos que 
se relacionan a continuación. Según establece el artícu-
lo 27.2 del Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Caja General de De-
pósitos, se publica el siguiente anuncio para que, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación, puedan presentarse alegaciones por quienes 
acrediten su derecho. Transcurrido dicho plazo, el impor-
te será aplicado al Tesoro Público.

Relación de depósitos a prescribir, con indicación de 
número, propietario e importe en euros:

1973-085. Adán Ávila. 894,79.
1975-153. Jesús Escribano Morillas. 4.183,22.
1977-052. Benarroch Hadida. 1.202,02.
1977-187. Jefatura de Transportes Militares. 

1.222,16.
1977-189. Jefatura de Transportes Militares. 999,75.
1977-247. León Sola. 721,21.
1978-252. Viñas Cañestro. 601,01.
1979-004. Viñas Cañestro. 601,01.
1979-041. Mohatar Maimon. 632,55.
1979-042. Mohatar Maimon. 632,55.
1979-049. Recaudador de Tributos del Estado. 

854,71.
1981-007. Cía. de Seguros La Catalana. 2.404,05.
1981-103. Falco Viguer. 1.808,21.
1986-031. Presuntos herederos de D. Juan Antón. 

2.938,50.
1986-040. Martínez Contreras. 2.619,18.
1986-102. Secretario Juzgado de Instrucción de Meli-

lla. 601,01.
1986-104. León Asensio. 601,01.
1986-142. Calderón Márquez. 721,21.
1986-153. Cruz López. 757,28.
1986-183. Secretario Juzgado de Instrucción. 1.420,85.
1986-267. Chica García. 601,01.
1986-268. Calvo Fernández. 601,01.
1986-269. Calvo Fernández. 601,01.
1986-278. Fernández Amador. 601,01.
1986-279. Heredia Santiago. 601,01.
1986-280. Amador Amador. 601,01.
1986-289. León Asensio. 601,01.
1986-297. Juzgado de Instrucción de Melilla. 946,59.
1986-344. Juzgado de Instrucción de Melilla. 

1.171,97.
1986-430. Viñas Cañestro. 601,01.
1986-438. Viñas Cañestro. 601,01.
1986-529. Haddu Allal. 601,01.
1986-530. Haddu Allal. 601,01.
1986-581. Amrani. 2.229,75.
1986-582. Juzgado de Instrucción de Melilla. 601,01.

Melilla, 14 de noviembre de 2007.–El Delegado de 
Economía y Hacienda, Jesús Ignacio Pérez Aguilera. 

 71.559/07. Resolución de 19 de noviembre de 2007, 
de la Dirección Adjunta de Administración Eco-
nómica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se anuncian las notifica-
ciones por comparecencia, después de haber rea-
lizado primero y segundo intentos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no 
siendo posible practicar la notificación por causas no 
imputables a la Administración y habiéndose realizado, 
al menos, los intentos de notificación exigidos por el ci-
tado artículo, por el presente anuncio se cita a los obliga-
dos tributarios, demás interesados o representantes que 
se relacionan en el anexo que se publica en los suplemen-
tos de este diario, para ser notificados por comparecencia 
de los actos administrativos derivados de los procedi-
mientos que en el mismo se incluyen.

Los obligados tributarios, los demás interesados o sus 
representantes deberán comparecer en el plazo máximo 
de 15 días naturales, contados desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 


